
 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda                               

 
 

1 

                     

 
ACUERDO del Consejo de Administración de URVIPEXSA, S.A, de 13 de 
octubre de 2023, sobre modificación del Anexo I de adaptación el plan de 
medidas contra el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura a las peculiaridades de la sociedad, en 
el marco del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR). 
 

Con fecha 20 de abril de 2022  el Consejo de Administración de URVIPEXSA, S.A. aprueba 

la adaptación del plan de medidas contra el fraude, la corrupción y los conflictos de 

intereses en la Comunidad Autónoma de Extremadura a las peculiaridades de la sociedad, 

en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), se adjunta 

copia, del que se dio traslado al Comité Antifraude y fue objeto de publicación en la página 

web de la sociedad. 

 

A la vista de la propuesta del Comité Antifraude, cito literalmente: “Propuesta al Comité 

Antifraude para la modificación del Plan de medidas contra el fraude, la corrupción y los 

conflictos de intereses en la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 

Recientemente, se ha publicado la Disposición Adicional Centésima Décima Segunda de la 

Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023 relativa 

al “Análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos 

administrativos que ejecutan el PRTR”.  

 

Así mismo, se ha dictado y publicado la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al 

análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que desarrolla algunos aspectos para 

aplicar dicha Disposición. 

 

En este contexto, el Apartado 8 del Plan de medidas contra el fraude, la corrupción y los 

conflictos de intereses, relativo a la “Entrada en vigor, modificación y revisión del Plan de 

medidas”, en sus Puntos 2 y 3, establece expresamente que: “2. El Plan será objeto de 

revisión anual. Dicha revisión será objeto de aprobación por el Comité Antifraude a 

propuesta del Comité Técnico Antifraude”, y que: “3. En todo caso, el Comité Antifraude a 

iniciativa propia o del Comité Técnico Antifraude, podrá modificar el contenido del Plan 

cuando estime necesario adaptarlo a nuevas circunstancias o cuando se revelen 

insuficiencias relevantes que no permitan demorar la modificación hasta la revisión 

periódica anual”  

 

Por todo lo que antecede, 
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El Comité Técnico Antifraude eleva al Comité Antifraude las siguientes modificaciones: 

 

Modificación del Anexo I “Procedimiento para el tratamiento del posible conflicto de 

intereses” en su Punto 3, modificando la redacción del Apartado iii), para hacer referencia a 

la existencia de dos modelos de DACI, y añadiendo el Apartado iv) para incluir las 

disposiciones relativas al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés recogidas 

en: 

 

La DA 112ª de la LPGE-2023 relativa al Análisis sistemático del riesgo de conflicto de 

interés en los procedimientos administrativos que ejecutan el PRTR. 

 

La Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 

conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

 

En concreto se propone la siguiente redacción para dichos apartados del Anexo I 

“Procedimiento para el tratamiento del posible conflicto de intereses”: 

 

Primero.- Se modifica el primer párrafo del Apartado iii) que queda redactado como sigue: 

 

iii) Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) 

 

 “Será obligatoria la cumplimentación obligatoria de una Declaración de Ausencia de 

Conflicto de Interés (DACI) por todos los intervinientes en los procedimientos de ejecución 

del PRTR.  

 

En concreto, deberán cumplimentar la DACI el responsable del órgano de 

contratación/concesión de subvención, el personal que redacte los documentos de 

licitación/bases y/o convocatorias, los expertos que evalúen las 

solicitudes/ofertas/propuestas, los miembros de los comités de evaluación de 

solicitudes/ofertas/propuestas, el personal técnico que elabore los informes de valoración 

de ofertas anormalmente bajas y demás órganos colegiados del procedimiento, 

responsable del contrato, así como quienes participen en la gestión económica del 

expediente. Para ello se utilizarán los modelos establecidos en el apartado 5 del presente 

anexo. 

 

… (continúa la redacción original)” 

 



 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda                               

 
 

3 

                     

Segundo.- Se añade el Apartado iv) con la siguiente redacción: 

 

iv) Análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos 

administrativos que ejecutan el PRTR 

 

“Las reglas para efectuar el análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de 

interés serán las que establece la Disposición Adicional Centésima Décima Segunda de la 

Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, y 

desarrolla, en determinados aspectos, la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al 

análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

En la Orden HFP/55/2023, se desarrolla: 

1.- El ámbito objetivo de aplicación constituido por la operación, entendiéndose como tal, a 

estos efectos, los procedimientos de contratación y de concesión de subvenciones. 

2.- El ámbito subjetivo de aplicación: constituido por los decisores de la operación, y 

especificados en relación con los dos procedimientos anteriores. 

3.- Procedimiento para la utilización de la herramienta informática de data mining, con 

sede en la AEAT, denominada actualmente como MINERVA, para realizar el análisis del 

riesgo de conflicto de interés. 

4.- Actuaciones derivadas de los resultados obtenidos en la herramienta MINERVA. 

5.- Procedimiento a seguir en el caso de identificación del riesgo de conflicto de interés. 

6.- Procedimiento que se desarrollará en caso de que no existan datos sobre la titularidad 

real en las bases de datos gestionadas por la AEAT. 

7.- Asesoramiento en materia de conflicto de interés a cargo de la IGAE. 

8.- Se incluyen dos nuevos modelos de DACI. Uno, con el contenido mínimo de la 

Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés, y el otro, para Confirmar la Ausencia de 

Conflicto de interés.” 

 

Así mismo, se modifica el documento DACI, Declaración de Ausencia de Conflicto de 

Interés, recogido en el citado Plan de medidas contra el fraude, la corrupción y los 

conflictos de intereses en la Comunidad Autónoma de Extremadura, incluyendo el modelo 

de confirmación de la ausencia de conflicto de interés”  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Consejo de Administración de URVIPEXSA, S.A. en sesión 

celebrada el día 13 de octubre de 2023 acuerda: 

 

Aprobar la modificación del contenido del Plan (Anexo I), en los términos expuestos. 
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ANEXO I 

 

PROCEDIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DEL POSIBLE CONFLICTO 

DE INTERESES. 

 
Referencias normativas. 

 
El Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 

julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (en 

adelante, Reglamento Financiero) ha reforzado las medidas de protección de los intereses 

financieros de la UE. Este reglamento regula el conflicto de intereses en su artículo 61, cuya 

redacción literal es la siguiente: 

 

1. Los agentes financieros con arreglo al capítulo 4 del presente título, y otras personas, 

incluidas las autoridades nacionales de cualquier rango, que participen en la ejecución 

del presupuesto de forma directa, indirecta y compartida en la gestión, incluidos los 

actos preparatorios al respecto, la auditoría o el control, no adoptarán ninguna medida 

que pueda acarrear un conflicto entre sus propios intereses y los de la Unión. Adoptarán 

asimismo las medidas oportunas para evitar un conflicto de intereses en las funciones 

que estén bajo su responsabilidad y para hacer frente a situaciones que puedan ser 

percibidas objetivamente como conflictos de intereses. 

 

2. Cuando exista el riesgo de un conflicto de intereses que implique a un miembro del 

personal de una autoridad nacional, la persona en cuestión remitirá el asunto a su 

superior jerárquico. Cuando se trate de personal al que se aplica el Estatuto, la persona 

en cuestión remitirá el asunto al ordenador correspondiente por delegación. El superior 

jerárquico correspondiente o el ordenador por delegación confirmará por escrito si se 

considera que existe un conflicto de intereses. 

 

Cuando se considere que existe un conflicto de intereses, la autoridad facultada para 

proceder a los nombramientos o la autoridad nacional pertinente velará por que la 

persona de que se trate cese toda actividad en ese asunto. El ordenador por 

delegación que corresponda o la autoridad nacional pertinente velará por que se adopte 

cualquier medida adicional de conformidad con el Derecho aplicable. 

 

3. A los efectos del apartado 1, existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial 
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y objetivo de las funciones de los agentes financieros y demás personas a que se refiere 

el apartado 1 se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad 

política o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto 

de interés personal. 

Sin embargo, el artículo 61 del Reglamento Financiero 2018 no regula de forma 

exhaustiva el conflicto de intereses y la forma en que deben tratarse, sino que solo 

hace referencia a la adopción medidas oportunas para evitar las situaciones de conflicto 

de intereses y hacerles frente. 

 

En su Comunicación 2021/C 121/01 la Comisión Europea aporta Orientaciones sobre 

cómo evitar y gestionar las situaciones de conflicto de intereses con arreglo al 

Reglamento Financiero. Esta Comunicación es la que se ha tomado como referencia 

para la elaboración del presente documento. 

 

El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 

de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establece la 

obligación que tienen los Estados Miembros de aplicar medidas adecuadas para proteger 

los intereses financieros de la Unión y para velar por que la utilización de los fondos en 

relación con las medidas financiadas por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia se 

ajuste al Derecho aplicable de la Unión y nacional, en particular en lo que se refiere a la 

prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y el conflicto de intereses. 

 

Por su parte, la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 

sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, al abordar 

en su artículo 6 el Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección 

del fraude, la corrupción y el conflicto de intereses, establece la obligatoriedad de 

disponer de un procedimiento para abordar el conflicto de intereses y de 

cumplimentar la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) en los 

procedimientos de ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

En materia de contratación, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, especifica lo siguiente en relación con el conflicto de interés: 

 

• Artículo 64: los órganos de contratación deberán tomar las medidas adecuadas 

para luchar contra el fraude, el favoritismo y la corrupción, y prevenir, detectar 

y solucionar de modo efectivo el conflicto de intereses que puedan surgir en los 

procedimientos de licitación. 

 

Aquellas personas o entidades que tengan conocimiento de un posible conflicto de 

interés deberán ponerlo inmediatamente en conocimiento del órgano de contratación. 
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• Artículo 71. Prohibiciones de contratar. No podrán contratar con las entidades pre- 

vistas en el artículo 3 de la presente Ley con los efectos establecidos en el artículo 

73, las personas en quienes concurra alguna de las siguientes circunstancias: (…) 

g) Estar incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica en alguno 

de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto 

cargo de la Administración General del Estado o las respectivas normas de las 

Comunidades Autónomas, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 

Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas o 

tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 

19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la 

misma. 

 

La prohibición alcanzará a las personas jurídicas en cuyo capital participen, en los 

términos y cuantías establecidas en la legislación citada, el personal y los altos cargos 

a que se refiere el párrafo anterior, así como los cargos electos al servicio de las 

mismas. 

 

La prohibición se extiende igualmente, en ambos casos, a los cónyuges, personas 

vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva, ascendientes y descendientes, 

así como a parientes en segundo grado por consanguinidad o afinidad de las personas a 

que se refieren los párrafos anteriores, cuando se produzca conflicto de intereses con 

el titular del órgano de contratación o los titulares de los órganos en que se hubiere 

delegado la facultad para contratar o los que ejerzan la sustitución del primero. 

• Artículo 336. Informes específicos sobre los procedimientos para la adjudicación 

de los contratos. Los órganos de contratación redactarán un informe escrito sobre 

cada contrato de obras, suministros o servicios o acuerdo marco, sujetos a 

regulación armonizada, así como cada vez que establezcan un sistema 

dinámico de adquisición, que incluya al menos lo siguiente: (…) h) En su caso, el 

conflicto de intereses detectados y las medidas tomadas al respecto. 

Asimismo en el artículo 42 de la Ley 12/2018 de, 26 de diciembre, de contratación 

pública socialmente responsable de Extremadura, se establecen las medidas que los 

órganos de contratación de la Administración autonómica, las entidades locales y la 

Universidad de Extremadura deberán tomar para luchar contra el fraude, el favoritismo 

y la corrupción, así como para prevenir, detectar y solucionar de modo efectivo los 

conflictos de intereses que puedan surgir en los procedimientos de licitación, con el fin 

de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el 

procedimiento y la igualdad de trato a todos las personas candidatas y licitadoras. 

Respecto al tratamiento del conflicto de intereses en la Ley 38/2003, de 17 de 
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noviembre, General de Subvenciones, se reproducen a continuación los siguientes 

artículos: 

• Artículo 8. Principios generales. (…) 4. La gestión de las subvenciones a que se 

refiere esta ley se realizará de acuerdo con los siguientes principios: a) Publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 

• Artículo 13. Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad 

colaboradora(…). 

 
4. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 

subvenciones reguladas en esta ley las personas o entidades en quienes concurra 

alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se 

exceptúe por su normativa reguladora: (…) 

 

Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 

aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de 

los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo 

de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 

incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse 

de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 

junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la 

normativa autonómica que regule estas materias. 

 

(…) 

 
5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f), g), h), i) y j) del apartado 

2 y en el apartado 3 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán 

mientras concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen. 

 

Dichos principios y requisitos tienen su correspondencia en los artículos 6 y 12 de la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

En aplicación de lo dispuesto en las normas anteriores se ha elaborado este documento 

con la finalidad de concretar las medidas a adoptar para evitar las situaciones de 

conflicto de interés, y para detectarlas y gestionarlas en caso de que se produzcan. 

 

1. Identificación de los posibles actores implicados en el conflicto de intereses. 

 
A los efectos de este Plan, el conflicto de interés podría afectar a los siguientes actores: 

 
i) Los empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y propuesta de pagos, 

y otros agentes en los que se han delegado alguna/s de esta/s función/es. 
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ii) Aquellos beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas 

actuaciones sean financiadas con fondos europeos, que puedan actuar en favor 

de sus propios intereses, pero en contra de los intereses financieros de la UE, en el 

marco de un conflicto de intereses. 

2. Tipos de conflictos de interés. 

 
Atendiendo a la situación que motivaría el conflicto de intereses, puede distinguirse entre: 

 
i) Conflicto de intereses aparente: se produce cuando los intereses privados de un 

empleado público o beneficiario son susceptibles de comprometer el ejercicio objetivo 

de sus funciones u obligaciones, pero finalmente no se encuentra un vínculo 

identificable e individual con aspectos concretos de la conducta, el comportamiento o 

las relaciones de la persona (o una repercusión en dichos aspectos). 

 

ii) Conflicto de intereses potencial: surge cuando un empleado público o beneficiario 

tiene intereses privados de tal naturaleza, que podrían ser susceptibles de ocasionar 

un conflicto de intereses en el caso de que tuvieran que asumir en un futuro 

determinadas responsabilidades oficiales. 

 

iii) Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre el deber público y los intereses 

privados de un empleado público o en el que el empleado público tiene intereses 

personales que pueden influir de manera indebida en el desempeño de sus deberes 

y responsabilidades oficiales. En el caso de un beneficiario implicaría un conflicto 

entre las obligaciones contraídas al solicitar la ayuda de los fondos y sus intereses 

privados que pueden influir de manera indebida en el desempeño de las citadas 

obligaciones. 

 

3. Medidas relacionadas con la prevención del conflicto de intereses. 

 
i) Elaboración de un documento específico en relación con la prevención, detección y 

gestión del posible conflicto de interés y difusión del mismo entre el personal de la 

organización. 

 

El presente documento se ha elaborado con el objeto de su publicación en la página 

web de la Junta de Extremadura, siendo tal publicación comunicada, mediante correo 

electrónico, a todo el personal de la Administración de la Comunidad Autónoma, sus 

organismos y entidades vinculadas que gestionen fondos del PRTR. 

ii) Información sobre el conflicto de intereses. 

 
— Se pone a disposición de todo el personal el enlace a la Comunicación 2021/C 121/01 
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de la Comisión Europea “Orientaciones sobre cómo evitar y gestionar las situaciones 

de conflicto de intereses con arreglo al Reglamento Financiero”, que podrá encontrar 

en la siguiente url: 

https://eur-lex.europa.eu/legal content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021XC0409(01)&from=ES 

— Asimismo, se publica el Código de Conducta como Anexo II del presente Plan, que 

tiene por objeto establecer los valores que deben guiar el comportamiento de todo 

el personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura y de los organismos y entidades vinculadas o dependientes de la 

misma en el desarrollo de sus funciones. De forma expresa, se determina que el 

personal deberá respetar la normativa de conflictos de interés, así como el 

procedimiento descrito en  el presente plan. 

 

iii) Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) 

 
Será obligatoria la cumplimentación obligatoria de una Declaración de Ausencia de 

Conflicto de Interés (DACI) por todos los intervinientes en los procedimientos de 

ejecución del PRTR. En concreto, deberán cumplimentar la DACI el responsable del 

órgano de contratación/concesión de subvención, el personal que redacte los 

documentos de licitación/bases y/o convocatorias, los expertos que evalúen las 

solicitudes/ofertas/propuestas, los miembros de los comités de evaluación de 

solicitudes/ofertas/propuestas, el personal técnico que elabore los informes de 

valoración de ofertas anormalmente bajas y demás órganos colegiados del 

procedimiento, responsable del contrato, así como quienes participen en la gestión 

económica del expediente. Para ello se utilizarán los modelos establecidos en el 

apartado 5 del presente anexo.  

 

Las declaraciones de ausencia de conflicto de intereses se formalizarán: 

 
— Una vez conocidos los solicitantes de las ayudas o los participantes en la licitación, 

en el caso de personal participante en los comités de evaluación de solicitudes o 

de ofertas. 

 

— Una vez conocidos los beneficiarios de las ayudas o el adjudicatario del contrato, 

en el caso del personal que haya de encargarse del seguimiento del contrato/ 

encargo/convenio/subvención o de la gestión económica del expediente. 

 

— En caso de órganos colegiados, dicha declaración se realizará al inicio de la 

correspondiente reunión por todos los intervinientes en la misma y reflejándose 

en el Acta. 

 

Los documentos que recojan las declaraciones de ausencia de conflicto de interés 
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realizadas por los intervinientes en los procedimientos, bien las firmadas, bien las 

manifestadas en las reuniones de los órganos colegiados y recogidas en las actas, 

deberán quedar incorporadas al expediente de contratación o de concesión de ayudas, 

de cara a conservar una adecuada pista de auditoría. 

 
 

Igualmente, cumplimentación de una DACI como requisito a aportar por el/los 

beneficiarios que, dentro de los requisitos de concesión de la ayuda, deban llevar a 

cabo actividades que presenten un conflicto de intereses potencial, así como a 

contratistas y subcontratistas (a estos efectos se ha de tener en cuenta, en el ámbito 

de la contratación pública, la Instrucción de la Junta Consultiva de Contratación 

Pública, del 23 de diciembre, sobre aspectos a incorporar en los expedientes y en los 

pliegos rectores de los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del 

PRTR).  

 

iv) Análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos 
administrativos que ejecutan el PRTR  
 

Las reglas para efectuar el análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto 

de interés serán las que establece la Disposición Adicional Centésima Décima Segunda 

de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

2023, y desarrolla, en determinados aspectos, la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, 

relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos 

que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

 

En la Orden HFP/55/2023, se desarrolla:  

1.- El ámbito objetivo de aplicación constituido por la operación, entendiéndose como 

tal, a estos efectos, los procedimientos de contratación y de concesión de 

subvenciones.  

2.- El ámbito subjetivo de aplicación: constituido por los decisores de la operación, y 

especificados en relación con los dos procedimientos anteriores.  

3.- Procedimiento para la utilización de la herramienta informática de data mining, con 

sede en la AEAT, denominada actualmente como MINERVA, para realizar el análisis del 

riesgo de conflicto de interés.  

4.- Actuaciones derivadas de los resultados obtenidos en la herramienta MINERVA.  

5.- Procedimiento a seguir en el caso de identificación del riesgo de conflicto de 

interés.  

6.- Procedimiento que se desarrollará en caso de que no existan datos sobre la 

titularidad real en las bases de datos gestionadas por la AEAT.  

7.- Asesoramiento en materia de conflicto de interés a cargo de la IGAE.  

8.- Se incluyen dos nuevos modelos de DACI. Uno, con el contenido mínimo de la 
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Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés, y el otro, para Confirmar la Ausencia 

de Conflicto de interés.  

4. Medidas relacionadas con la detección y la gestión del conflicto de intereses. 
 

La adopción de medidas preventivas puede no ser suficiente por lo que es necesario 

establecer cómo detectar el conflicto de intereses. La declaración por sí misma, no 

resultaría suficiente, por cuanto las circunstancias de las personas afectadas pueden variar 

a lo largo del procedimiento. 

a) Comunicación a superior jerárquico por persona afectada por el posible conflicto de 

interés (artículo 61 Reglamento Financiero). 

Cuando exista el riesgo de un conflicto de intereses que implique a un miembro del 

personal que participe un procedimiento de ejecución del PRTR, la persona en 

cuestión remitirá el asunto a su superior jerárquico. 

Aquellas personas o entidades que tengan conocimiento de un posible conflicto de 

interés en un procedimiento de contratación o de concesión de ayudas (o cualquier 

otro) deberán ponerlo inmediatamente en conocimiento del órgano de contratación 

o del órgano concedente de la ayuda. 

b) Procedimiento a seguir ante situaciones de conflicto surgidas después de la 

presentación de la declaración inicial. 

Si surge una situación de conflicto de interés después de la presentación de la 

declaración inicial se deberá declarar en cuanto se tenga conocimiento de ella, 

abstenerse de actuar en el procedimiento y remitir el caso al superior jerárquico 

(ello no significa necesariamente que la declaración inicial fuera falsa). 

En todos los casos descritos en las letras A) y B), la persona afectada o quien tenga 

conocimiento del posible conflicto de interés lo remitirá al superior jerárquico de 

aquella, quien deberá analizar los hechos con la persona implicada para aclarar la 

situación y confirmará por escrito si se considera que existe un conflicto de 

intereses. Si es así, deberá adoptar las medidas que procedan, en su caso solicitar a 

la persona afectada su abstención del procedimiento o, si es necesario, apartar del 

mismo al empleado público de que se trate mediante su recusación. 

En el caso en que se haya comunicado al superior jerárquico intentos de los 

participantes en el procedimiento de adjudicación de contratos o en el 

procedimiento de concesión de ayudas de influir indebidamente en el proceso de 

toma de decisiones o de obtener información confidencial y se disponga de 

documentación que así lo acredite, se pondrá la situación en conocimiento del 

órgano de contratación o del concedente de la ayuda para la adopción de las 
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medidas que, conforme a la normativa vigente, procedan. 

 

c) Procedimiento a seguir en los casos en que la existencia del conflicto de interés se 

detecte con posterioridad a que haya podido producido sus efectos: 

 
Se aplicaría el procedimiento previsto para los supuestos de fraude potencial. 

 
Se documentarán los hechos producidos y se pondrá la situación en conocimiento de 

la unidad con funciones de control de gestión para su valoración objetiva y adopción 

de medidas oportunas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Modelo de Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI). 
 

Expediente:  

 

Contrato/subvención:  

 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subvención 

arriba referenciada, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación 

y tramitación del expediente, DECLARA/DECLARAN:  

 

PRIMERO: Estar informado/s de lo siguiente:  

 

1. Que el artículo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece 

que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se 

vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de 

interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.”  

 

2. Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses” 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público tiene el fin de evitar 

cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y 

asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.  
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3. Que el artículo 42 “ Medidas contra la corrupción en la contratación pública” de la Ley 

12/2018, de 26 de Diciembre, de contratación pública socialmente responsable en 

Extremadura regula las medidas que los órganos de contratación de la Administración 

autonómica, las entidades locales y la Universidad de Extremadura deberán tomar para 

luchar contra el fraude, el favoritismo y la corrupción, así como para prevenir, detectar y 

solucionar de modo efectivo los conflictos de intereses que puedan surgir en los 

procedimientos de licitación, con el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y 

garantizar la transparencia en el procedimiento y la igualdad de trato a todos las personas 

candidatas y licitadoras.  

 

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece 

que:  

 

– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o 

vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o 

económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se 

refiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento».  

– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre 

otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 

22.2, d), iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos 

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios 

suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores».  

 

SEGUNDO: Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 

conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE 

y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al 

procedimiento de licitación/concesión. 28  

 

TERCERO: Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de 

contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses 

o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.  

 

CUARTO: Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 

demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales 

que establezca la normativa de aplicación.  

 

( fecha y firma, nombre completo y DNI) 
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Modelo de Confirmación de Ausencia de Conflictos de Intereses (DACI).  

 

Expediente:  

 

Contrato/subvención:  

 

Una vez realizado el análisis de riesgo de existencia de conflicto de interés a través de la 

herramienta informática MINERVA, en los términos establecido en la Orden HFP/55/2023, de 

24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los 

procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, dictada 

en aplicación de la disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 

de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, y habiendo sido 

detectada una bandera roja consistente en (descripción de la bandera roja, con la relación de 

solicitantes respecto de los cuales se ha detectado la misma) me reitero en que no existe 

ninguna situación que pueda suponer un conflicto de interés que comprometa mi actuación 

objetiva en el procedimiento.  

 

 

( fecha y firma, nombre completo y DNI) 
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